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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
£ PUBLICA TOSOS LOS DIAS EXCEPTO LOSFEsAv^

PRECIOS DC SU#0RiP«®fll I

Por u# 2^68. I , , , 2 pesetas, i
TrÍM08t»e.........................  g i¿. i

N^é-Kere saeltt, ^ § eéatimos.
Los anniacios so insertarán al 

precio de 2 5 oéntiicios por linea.

^ Isyss obligarán sn la PenínsnU, islas adyacentes Crnariaa v 
^X"^°"‘’® ‘‘’ Aæ’ "“j’*"" * '“ l’gi’l^oion peninsular é^^ 
^ A? P^'e^te^^’i. Si en ellas no se dispusiere otra cosa

Be eriiiiende hecha ia promulffacicn el • clon de la ley en la &ac^a. ’ termine.» mser-

(Artimio Z® del Código ardí vigente.)
^^^^^^^«aio qne los seSores Aloaldea y Seoretarios reciban 

5Lbr“Se Ó?” ■'^” Tu "^ '’^,’ “ W« ^^ eîeitio d“c„s. 
UE3br6; donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8ÜSCR5PCI0N

En la Diputación provincial, 
. Poda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletiíí 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho, de las doce 
a las cauoroe.

PASTE OFIOÍAL

tona Eugoaia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.“ Maria Gris-
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

i vera del ano 1914, cuyo acuerdo acuerdos, se constituva una rñ L Ke^l^ando que al número 
j le fué comunicado en su parta J misión oro-anizadora del .ihh í "í*®''®®® '^- '^- 1“® Por el 
j esencial con fecha 23 del citado segundo Congreso da que'' será “'“*®‘®'’'® **’ ’" invite á
! mes y alio por el Presidente do la Comisión ejecutiva’ Ía sLion de •** ’* ‘gobiernos extranjeros,
! . noj.üuiiva la deccion de sin excepoióa, á tomar parta ofi-

-ua. procediendo desde cial en el segundo Conerreso que
ÏXr d'^g'^QJ®’® nos ocupa, designando,’»! efecto
al efecto diractainante a los dife- desde luego, sus Dele-zados ob’ 

¡rentes Centros oSciales, Corpo- Liales, emnunicámi enant 

raciones y Anton Jades, yradícan- antes les sea posible los nombran
* do su oficina principal en la Pre- mientes, para que consten en las 
j sidencia dal Consejo de Ministros, Memorias previas que se han da 
{ Restant P«f todas las naciones,
fertr 1 1 ’“’ ^ “««'«“¡«odo los datos necesarios

1 tercero solicita quo los Ministe- acerca de la or-anizaoión del 
j nos designen desde luego los De- ! Congreso: ”
i legados oficiales, debiendo ser Resultando que al núm-ro 
, nombrados en primer término los quinto propone V. B que los 

Gobernadores civiles da L pro- 
Tuel ± Comisiones
Z • s v re ’“^ provinciales de propaganda, cens-
mé.nos y reconocida competen- tituyendo las de las respectivas

i d'X 1 so le otras
' Sasiw"’^’ 1 Autoridades; de los Presidentes
1 das las cuotas do inscripción en el de las Corporaciones que se oon- 
Í ” Geulros respeo- siderau útiles a! fin que se peroi.
* aídiend ^ ®“ '“’ ’®"‘°‘®®’ S®®; <»« 1®® Rectores de las Uni-
1 rh^n « ’“’ “ ^^ -“"’'’“'®'’ i versidades y Catedráticos da Da-
i eXh? ‘‘^ ^®®'^® P®'‘«®® y Administrativo
.celebraría el Congreso en el donde aquéllas existan; de las 

puesto que desempeuan y al que personas da reconocida compe- 
deb.D su nombramiento de Üe- tenoia administrativa, y de una 
egauo oficial, uo por oso perde, rapresaotaoión del elemento con- 

ran earn caractor, sin perjuiefo sular. conservando la Presiden- 
♦ ñv’ñ’ ®‘® ’®® Gobernadores, v actuando
tuyau en los puestos aludidos, á de Secretaries generales los do 

vez sean nombrados Uelegados| los respectivos Gobiernos, sin 
huaios, y to rn e lo, en fin. sin f perjuicio de los Secretarios au-

i Comisión, que á la vez preside ia j referenci
De igual beneficio disfrutan las Cámara de Representantes bel- 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceíít del 3 de Febrero de 1913.)

g'^s; y
Resultando que V. E. se sirve

it ^¿UK

«BWCIi DU CONSEJO DE SIMSIMS,

REAL ÓRDEN.

manifestar que la Sección que 
preside entiende que la organiza
ción de dicho Congreso debe ajus-
tarse, cuando monos en sus líneas 

j generales, á bases análogas á las 
1 que sirvieron para organizar el 
1 primer Congreso, en el cual tan 
1 preeminente lugar logró España;

Exemo. Sr.: Vista la comunica- ' 
ción de V. E., fecha 3 del actual, 
Qiauifestando que habióndose 
’•'igualo 8 M. el Rey (que Dios 
guarde) exponer sus deseos de 
^ue se reuniese en España el se- j 
gundo Congreso Internacional de 
Ciencias Administrativas, se dio- | 
^é por esta Presidencia ia Real í 
urden de 7 de Octubre de 1911, ’ 
autorizando á la Sección oficial i 
Jó España de la Comisión perma- j 
fuente de Congresos internacio- j 
nales de Ciencias administrati- |

Resultando que V. E., á los ; 
fines de ia mejor organización y f 
éxito del reíendosegundo Congre
so, propone bajo el número 1.” de
su citada cumuuicacion gue el 
mencionado segundo Congreso 
internacional do Ciencias Admi- 
nitrativas se convoque bajo el 
Allo Patronato de á. M. el Rey
Don Alfonso XíII; el 
del Gobierno de 8. M., 
sidencias de honor de 
dentes del Consejo de

Patronato 
y las Pro
les Prosi- 
Ministros

^^s, Sección que V. E. preside, 
^ ormpiar la oportuna demanda 
^bt0^ la Corntsión permanente, 
domiciliada en Bruselas, reca
yendo por parte de ésta en la 
^sión que t^yo j^^g.^j. ^j ^2 de

£

y Ministros de Estado, Goberna
ción é Instrucción Pública, sin 
perjuicio de las Presidencias de 
honor que en su día el Congreso 
acuerde, para dar debida repre
sentación á Jas Naciones concu
rrentes: .

Resultando que coa el número

1
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xiliares que se consideren preci
sos, siendo de cargo de dichas 
('omisiones provinciales de pro
paganda organizar las Comisio
nes locales, y su objeto, favore
cer la concurrencia al Congreso 
y ¡a presentación de trabajos á 
los temas que oportunamente la 
Comisión organizadora central 
dará á conocer:

Resultando que al número 6.” 
interesa que los .Ministerios faci
liten á la Comisión organizadora 
e' personal nceesirio para sus tra
bajos, para lo cual en cada caso 
se formulará la debida propuesta; 
al séptimo, que se conceda á la 
('omisión organizadora, franqui
cia teh'gráfioa, postal y telefóni
ca; al octavo, que para la organi
zación del Congreso, su celebra
ción y consecuencias, se habilite 
el crédito ó créditos necesarios., 
á cuyo efecto la Comisión orga
nizadora elevará al Gobierno de 
8. M. propuesta especial; y a! no
veno, que se publique en la Ga
cela de Madrid '^ Soletines ofi- 
dales de las provincias, la Real 
orden que recaiga dictada por es
ta Presidencia, resolviendo sobre 
su citada comunicación:

Considerando que acordado por 
la Comisión permanente de Con- 
grfsos internacionales de Cien
cias Administrativas domiciliada 
en Bruselas, en virtud de la pro
puesta formulada por la Sección
Oficial de España, debidamente j 
autorizada por la Rea! orden de . 
esta Presidencia, de 7 de Octu- 1 
bre de 1911, que el segundo Con
greso se celebre en Madrid duran- j 
te el s’^guado trimestre de 191-1, 
dada la cuantía de los Irabijos | 
previos necesarios, hay necesidad 
de dar comienzo á los mismos, 
determinando las bases más esen-
oi-Uea para garantizar el éxito, dos predios para la formaoión dal 

, , , 1 plan de aprovechamientos corres-que no desmerezca del que Espa- p^,j^ proponer los
ña obtuvo ya en el primer Coa- | ^^^ ^^ consideren convenientes 
greso: jy no se opongan á la buena coa-

Considerando que las diferen- servación y mejora de dichos 
propuestas formuladas por ! inontes.

» En las notas que se remitan, 
deberán delallarse, con claridad, 
si los aprovechamientos propues
tos han de ser, ó no, sometidos á 
subasta pública, justificando en 
este último caso, según previene

tes
V. E. contienen los elementos 
de organización más racional- 
mente adecuados ai fin que se 
persigue, muchos de ellos expe- 
rimeutados ya^en el primer/'on 
greso, y que por parte del Go
bierno de S. .M.5 no ha de omi
tírse medio alguna para que la 
organización de aquél se desen
vuelva con todas las facilidades y 
garantías que pueda otorgar,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver, de conformidad 
c^m lo interesado por V. E. en los 
números primero al séptimo y 

noveno, y en cuanto al octavo, 
será tramitado debidamente cuan
do la Comisión organizadora for
mule la propuesta concreta á que 
el mismo numero se refiere.

Lo que de la propia Real orden 
comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 
de Enero de 1912 — Canalejas.— 
Sr. Presidente de la Sección ofi 
cial de España, de la Comisión 
permanente de Congresos inter
nae ocales de Ciencias adminis 
trativas.

((xacsta del ¡¿d Íe En^r» de ¿912.)

Lu

NÔM. 328.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima Inspacdon ¡sasraL

Distrito de Valladolid.

CIRCULAR.
En cumplimiento de lo orde

nado en el artículo 87 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y 
Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1881, y en virtud de lo expre
sado en la Real orden de 1." de 
Marzo de 1878, que trata de frtvo- 
recer los intereses do los pueblos 
dueños de montes declarados de 
utilidad pública, tengo el honor 
de dirigirme á los Ayuntamieo- 

i tos de los pueblos respectivos, con 
el fin de que, respondiendo á lo 
que se expresa en la presente 
circular, remitan dentro de lo 
que resta del mes de febrero co
rriente á esto distrito forestal, 
notas detalladas de los aprovecha
mientos que desean utilizar du
rante el arlo forestal de 1912 á 
1913, que dará principio en 1/do 
octubre del corrientsaHo, con ob
jeto de que el personal facultativo 
que ha de reconocer los expresa

el artículo 94 del Reglamento 1 
mencionado, el derecho en que 1'1913 y 1914; se hice saber al pú-
se funda el disfrute vecinal so
licitado y la fecha y autoridad 
que hiciera tal concesión; aña
diendo si el tal disfrute vecinal 
es gratuito, ó mediante el pago 
de su tasación.

Paru que pueda el personal fa 
eultativo reconocer con mayor 
detenimiento los sitios en que 
han de Iccalizarse las cortas do

i de ;íiez días, contados desde el | 
^siguiente al de la inserción de 

este anuncio en el «Boletin ofi
cia » de la provincia, puedan 
presentarse todas cuantas recia 
maoiones se estimen oportunas 
respecto á la celebración de dicha 
subasta, advirtióndose que pasa 
do el referido plazo, no será

maderas y leñas, conviene se es
pecifiquen los nombres por los 
cuales se conocen los sitios y lí
mites de ellos.

En las peticiones de aprovoeha- 
■ mientes de pastos, deberán ha

cerse constar la clase de ganados 
i y número de cabezas, distiu- 
! guiendo entre éstas, las que sean 
i de uso propio y las que se dedican 

à tráfico y granjeria.
Recomiendo eficazmente á los 

Alcaldes rsspectívos, el cumpli
miento de cuanto se indica en la 

1 presente circular, tanto por aca- 
Ítamiento á las disposiciones del 

Ramo vigentes, cuanto porque 
estos aprovechamientos son fuen- 

1 tes de ingresos legales que llenan 
1 las necesidades de los pueblos 
j propietarios de montes de utilidad 
1 pública.

Valladolid á 1.® de Febrero de 
1912.—El Ingeniero .Jefe, R. Diez 
del Corral.

Ü«

Nôy. 326.

^'^as!:!’!^ ïa ^Saja: de Valladolid.

hnpuesto de carruajes de lujo.
ANUNCIO-

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por este impues
to, que durante un período de 30 
días, à contar desde la fecha de 
este anuncio, se halla abierto el 
pago de las cuotas correspondien
tes al primar trimestre del año 
actual en la oficina de Arbitrios 
municipales, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial, todos 
los días laborables de diez à dos 
de la tarde, hacióndoles saber á 
los que no verifiquen dichos pa
gos, que se procederá por la vía 
de apremio para hacer efectivos 
sus débitos una vez transeundo 
el plazo que se señala.

Valladolid 31 da Enero de 
1912 —El Alcalde, A. Gorner 
Dfe;3.

NoM. 344.

¡yúi8íití) constlWooal ils Vaailaolii. 
1 8 ■ Presidente del Sindicato de la
1 ANUNCIO. 1 Comunidad de Nava del Rey.
1 Aprobadas por el Excelentísimo a Ha<yo saber: C^ue este Sindicato 
j Ayuntamiento en 29 de diciem- - ^gne^acordado celebrar subasta 
i bre último y por la Junta muni- I ^^ j^^ aprovechamientos de este 
1 cipal e! 22 de enero proximo pa- | ^¿j.miQo municipal, el día 10 de 
1 sado las condiciones y tarifas bajo j j^^ corrientes y hora de las once 
1 las cuales se ha de celebrar .a su- | ^^ ¡^^ mañana, en las oficinas del 
i basta para el arriendo de vaA^^Z® j mismo, bajo el tipo de doce mil 
| arbitrios durante los años de pi^^, | q^iuientas pesetas, siendo sucep- 

i tibie dicho término de sostener 
t blico á nn de que en el term ino | Q.^|.^jpg^ q quince mil cabezas de 

ganado lanar, puesto que hace 
aproximadamente V'^-inte mil 
obradas aprovechables.

Nava del Rey 1.® de Febrero 
de 1912. — El Presidente, Benito

i.

atendida ninguna de las que se 
presenten, de conformidad con 
lo que determina el art. 29 de 
la Instrucción de 21 de Enero 
de 1905.

Valladolid 1.® de Febrero de 
1912.—El Alcalde, ¡j^. Goméis 
Diez.

NúM. 307. ' 
Langayo.

1 Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo para 
el reemplazo del año actual, en 

i virtud de lo dispuesto por el caso 
1 5.° del art40 de la vigente ley 
! de Real uta míen to el mozo Félix 
j Arranz de la Fuente, hijo de 

Domingo y Luciana, que nació 
1 el día 12 de Julio de 1891, hoy 
1 de ignorado paradero tanto el 
■ mozo como sus padres, se le cita 

por el presente para que en los 
j días 11 de Febrero y 3 de Marzo
1 próximo, comparezca en esta Ca- 
! sa Consistorial, al objeto de pre- 
’ sençiar el cierra definitivo del 

ali.stamienta, sorteo y clasifica- 
! cíen y declaración de soldados, 

como asi bien para ser tallado y 
reconocido, apercibiéudole que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio consiguiente.

Langayo 27 de Enero de 1912.
— El Alcalde, Eustasio Peña.-r-El 
Secretario, Félix Peña Vaquero.

NüM. 315.
Stung^ayo.

Se halla vacante la Deposita-- 
ría municipal por espacio de ocho 
días y cea el sueldo anua! de 
cincuenta pesetas, teniendo que 
presentar el agraciado fianza por 
cantidad igual á la cuarta parte 
del importe del presupuesto mu
nicipal ordinario; pasado dicho 
plazo se proveerá.

Langayo 28 de Enero de 1912, 
—El Alcalde, Eustasio Peña. —El 
Secretario, Félix Peña Vaquero.

1 Comunidad de Eiabradores de
l^ava del Mey.

Don Benito Rodríguez Matos

Rodriguez.

Impreata del Hospieio proviaoia^

24
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útiles,■ no tendrán derecho á la i gentes que estén sobre las armas 
concesión da prorrogas, á disfra- y si pertanaciesa á otro.s antanG 
Ur excepción alguna ni â la re- l ras, se abonará al cupo dal más 
duccióa del tiempo en Alas á que antiguo da los que so encuentren , 
se reflare a capitulo XX, á no en días, debiendo lioaneiarsa, en 
“' que jas.iflqusn plenamente todo caso, al individuo que ten
ia unposibihda l absoluta da ha- j ga ei nú.aero más alto del Miiui- 
berso presentado a! acto de la ‘
clasificación ó de revisión. j

Art. 160. Los mozos á que se | 
refiere ei artículo anterior, perte- | 
necientes al cupo de filas, se iu- j 
corporarán á ellas con los de su ! 
Reemplazo, ó tan pronto corno! 
ingresen en Gaja, en el caso de 
que los individuos de dicho Reem- 5 
plazo hayan sido destinados á los i 
Cuerpos y unidades del Ejército, S 
antes de ser aquéllos clasificados í 
definitivamente. i

Art, 161. Los prófugos que j 
sean aprehendidos antes de la j 
concentración de los reclutas de ? 
su Reemplazo, perderán los de- j 
rechos que detalla el art. 159, y 5 
sino demostrasen la imposibilidad ? 
absoluta de haberse presentado 5 
al acto de la clasificación ó de •

1 res por renovación de las que dis- 
? frutaban.

cipio y Reemplazo correspon
diente.

revisión, serán destinados, desde 
luego, si son declarados útiles, á 
los Cuerpos y unidades dei Ejér
cito, cualquiera que sea el cupo 
á que pertenezcan.

Los que por su número en el 
sorteo pertenezcan á la primera 
affrup/3ción del continpenie,survie i 
ran en filas, sin derecho á disfru- j 
Ur licencias temporales, los tres í 
añoS"completos de la primera si
tuación de servicio activo, y los 
que por dicho número pertenez- | 
cari á la se^btnda aprapación del í 
contingente^ servirán en fijas el Í 
inismo tiempo que los demás in- l 
dividuos de su Reemplazo perte- j

' CAPITULO XII
DE LAS PRÓRROGÍ-AS.

Art. 166. La incorporación á 
filas de los mozosdel contingente, 
cualquiera que sea el cupo del 
mismo á que pertenezcan, podrá 
retrasarse, á petición de los inte
resados, por un año, prorrogable . 
por tres más consecutivos, que 
habrán de solicitarse uno á uno. ■

Art. 167, Cuantos deseen ob
tener prórrogas, lo solicitarán del 
Presidente de la Comisión mixta 
respectiva, antas del primero de 
Junio, presentando la instancias 
los interesados, sus padres, tuto
res ó representante.?, y acompa
ñando á ella los documentos que 
se, determinen en el Reglamento 
para la ejecución de esta lev.

j Art. 168 Para la petición de 
¡ prorroga do incorporación á filas, 
1 los interesado.? habrán de justifi 
j car que si ingresan en ellas con 
1 su Reemplazo, se les irrogan per- 
Í juicios por cualquiera de las si- 
1 guientes causas:

1.® Por razón de estudios ya 
j comenzados por el so i.citanto;
| 2.” Como consecuencia ’de

empresas comerciales ó industria
les, ó por asuntos de familia que 
directamente les conciernan;

3/ Por resultar un inevitable 
abandono en las timas rico lasnecientesála primeraagrupación.

Art. 162. Los prófugos presen
tados después de la concentración 
de los re. lutas de su Reemplazo Í 
y los aprehendidos en la época Í 
de dicho acto ó después de él, per- Î 
deránjos derechos que detalla el 1 
art. 159, y serán destinados des- j 
luego á cuerpo si son declarados s 
soldados, con la obligación de ! 
servir cuatro años consecutivos concesión de prórroga hasta que 

^ ®^“®^ los-apre dicho hermano pase á la segunda 
.®.®í y precisamente en las | situación de servicio activo. Las 

guarniciones de las posiciones es- prórrogas que se otorgan por este 
Atrica, no pudiendo concepto, estarán comprendidas 

j " ^^^^^ tiempo J en el número proporcional que
tceocia temporal aiguna. j determina el artículo 171.

Eos gastos à que | Art.í70, LasOomi-siones mix- 
captura de los prófu- j tas comunicarán al Ministerio de 

j ueberá abonarse por los a la Guerra, en la primera quince- 
^^® exima de | na de Julio, el número de mozos 

‘^Q^ i^’^He, en 1 que ingresarán en cada Gaja de 
e de que así se resuelva por la 8 reeluU, con expresión, también 

1 ^^dméfica y por Gajas, de las so^ 
^"^^ mozos elasifi- 3 licitudes de prórrogas recibidas, 

dos como próf.igos que resulta
sen inútiles para el servicio mili- 

'‘‘r» et-tarán sujetos á los castigos 
determina el capítulo 22 de 

^^ta ley.

ï á que se hallen coü.sagrado.s, cuan 
do recaigan éstas en hacienda pro 
pia ó en terrenos llevados en .
arrieudo.

Art. 169. Los individuos del
cupo de üias que tuviesen en eUa 
un hennano legítimo, siempre 
que nu sea como voluntario, ten’ 
(irán derecho, si lo solicitan, á la

^^’^' '^^^Q prófugo apre- 
’Qdido ó presentado que ingre

so abonará, eualquie-

flrt. 171. Por dicho Ministe- j 
rió se determinará, en 1 .“de Agos- j 
to, ei número de prórrogas que { 
podrán conoederse en cada Caja Í 
de recluta, en relación con las | 
necesidad^js del Sjórcito y de las | 
solicitudes presentadas, no pu- a 
diendo dicho número exceder del g®d en filas, „

al ®®æ«d número deí sorteo, 1 10 por 100 de los ingresados en 
Reem^P ^^^^ ^^^ Municipio y i Caja cada año, sin contarse en di- 
Perbn ddrrespondiente, si | cho número las que se concedan 
r., mece a alguno de los contin- I á reclutas de Reemplazos auterio-

Art 172. La luración de las 
prórrogas y de cada amplíaciónde 
pró.'*roga se contarán de.?de el 1.® 
de Noviembre á igual feo .ha del 
ano siguiente.

Art. 173. La concesión de ta
les prórrogas se hará por las Comi
siones mixtas, podrán ser inter
venidas y contradichas por los 
demás interesados dei mismo
Reemplazo, y los fallos de dicha 

; Comisión seránimpugnablesaote 
j el Ministro de la Gobernación. 
! Art. 174. Una vez conocido 
■ por las Comisiones mixtas el nú- 

tuero de prórrogas que en cada 
; Caja pueden concederse, dicta

rán sus fados en todo el mes de 
' Agosto, teniendo en cuenta los 

casos de! aríículo 168, la distri
bución de! artículo 176 v el or
den de preferencia del "artículo 
178.

Los fallos de las Comisiones 
mixtas se harán públicos y serán 
ejecutivos, en tanto no sean re
vocados por el Ministerio de la 
Gobernación, en el caso de que 
se apele de ellos por los interesa
dos, dentro fiel plazo de diez dias 
después de publioaios aquéllos.

Art. 175. La.s resoluciones 
dei Ministerio de la Gobernación 
que modifiquen los fallos de las 
Comisiones mixtas, surtirán des
de luego sus efectos.

Art. 176. El número de pró
rrogas que, una vez descontadas 
aquellas á que se refiere el artí
culo 169, puedan conoederse en

j feridos los que les falte menos 
8 tiempo para concluir la carrera, 
j y en igualdad de condiciones, los 
1 de mayor edad,y en último extre

mo, los que carezcan de medios 
de fortuna.

1 Sn el segundo grupo tendrán 
' preterencia los dedicado.? al co

mercio al por menor ó pequeñas 
industrias, y dentro de éstos 
aquéllo.? que se vean obligados á 
liquidar al ausentarse el mozo 
para su ingreso en filas.

En el grupo torceré serán pre
feridos los poseedores de terrenos 
en propiedad ó arrendamiento 
que tuvieran menor importancia. 

. En los tres grupos serán prefe
ridos,en igualdad de condiciones, 
los que por razón de su número 
de sorteo tengan más probabilida
des de pertenecer al cupo de fi
las, y entre los del segundo y 
tercer grupo serán atonlidos en 
primer término los que acrediten 
proveer efectivamente á las nece
sidades de su familia.

cada Caj.a, se distribuirá en la 
siguiente forma:

A los individuos fiel primer 
concepto del artículo 168, las 
dos quinta,? partes.

: A los de! segundo, una quinta 
parte.

A los compren lides en el ter
cero, las dos quintas partes res
tantes.

Art. 177. Cuan Io el núme
ro de solicitudes en cada uno de 
dichos conceptos, ó en varios á 
la vez, no llegue en las Cajas al 
designado, se beneficiirà noria.? 
Comisiones mixtas con la dife
rencia á los de tos otros concep
tos, dentro de cada Caja, y en la 
proporción establecida en el ar
tículo anterior.

Art. 178, Cuando después de 
hecha la compeasación antedicha, 
la.s solicitudes de prórroga exce
dan en una Caja de los números 
que les corresponda por cada con
cepto ó grupo, serán preferidos 
para obteaeria los que presenten 
títulos de. tiradores de primera, 
con arreglo al Reglamento de tiro 
para infantería, expedido.? por la 
sociedad dei Tiro Nacional, y 
acrediten además conocer la ins-

Art. 179. Para la ampliación 
de prórroga en añossucesivos, los 
interesados deberán solicitarlo del 
Presidente Je la Comisión mixta 
respectiva, antas del día 1." de 
Julio de cada año, acreditando 
continúan los estudios comenza
dos ó subsistenda.? causas por las 
que obtuvieron la primera prórro
ga, para lo cual acompañarán à 
la solicitud los documentos que 
se fijen en el Reglamento para la 
ejecuccion de esta ley.

Las Comisiones mixtas conce
derán la ampliación de prórrogas 
que consideren justas, antes del 
15 de Julio de cada año.

Art. 180. No se concederá 
nueva prórroga á los que durante 
el último año que la di.*ífrutar(>n 
fueran condenado.? por delitos, ai 
á los que hubiesen sido desapro
bados en el curso anterior, ó de
jado de examinarse, á menos que 
demuestren haber padecido, du
rante el curso, una enfermedad 
que, por su duración, lo justifi
que.

Art. 181. Los prófugos, los 
que hayan sufrido condena y los 
exceptuados que por su voluntad 
abandonen la cansa de excepción, 
no podrán obtener prórrogas.

Art. 182. A los reclutas que 
disfruten el benedcio de la prórro
ga nose les admitirá, ai termi
naría, ninguna excepción sobre
venida con anterioridad, pues de 
haberlo sido durante el tiempo 
que estén disfrutan.io de la
rroga ó ampliación, estarán 
gados à alegaría en el acto 
ser dásificaiios nuevamente, 
les considera con derecho á

Arí. 183. A los reclutas

prô- 
obü- 
para 
si se 
elle.

tracción teórici y práctica del 
recluta con la obligación del sol
dado, mediante certificado de las 
Escuelas militares á que se refie
re el artículo 261, observándose 
después para la concesión, las si
guientes reglas de preferenoia:

En el primer grupo serán pre.

---------- que 
habiendo estado sujetos á revisión 
de sus expedientes, por exclusión 
ó excepción, se les declare soida-
dos y soliciten prórroga para el 
ingreso en filas, podrá concedór- 
seies un año ó más, hasta com
pletar cuatro, entre el tiempo de 
revisión y el de prórroga.

Art. 184. El individuo que 
haya obtenido prórroga ó amplia,,
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CAPÍTULO XUI
DEL IN&KSSO DE LOS MOZOS ÊX CAJA.

CAPÍTULO XIV

reiacioues de los mozos alista los

s

última

dos los mozos sorteados que no
M au sido excluidos del servi.-^

o al 
■ en

a «

1
1

u n 
de-

non
9’2, y observándose con 
cupo de instrucción las 
reblas que estabiece la

podrá renun- 
le convenga, 

tal caso al pri- 
que tenga lu

voluntariamante quieran asistir 
y con intervención da un comi
sionado del respectivo Ayunta-

DE LA.S SITUACIONES MILITARES, DE
BERES DE LOS 00?J:PRENDID0S EN 
GADA UNA DE ELLAS Y ORDEN DE 
LL.AMAMIENrO EN CASO DE MOVILI
ZACIÓN.

los del । SU conformidad y el sallo corras

para que, llamado el interesado, 
miento, quien llevará duplicadas j se le entregue dicho documento

s entregará á los comisionados una 
1 cartilla militar para cada mozo

naciones de los reclutas á les jo- dos 
fes do las Cajas, por conducto del ’ hay

parte del citado artículo para los 
procedentes de revision.

Art. 190. Las prórrogas serán 
compatibles con la reducción del 
servicio en tilas á que se refiere

101?v.was3»,'ífl ?.«!.’«;> w^¥*5Ií*2í 
ción do la misma, 
ciarla cuando así 
incorporan loso en 
mor llamamiento 

español-as del Golfo do Guinea 
no irán conce terse por la Junta 
do reclutamiento do la Colonia, 
las prórrogas y ampliaciones de 
prórrogas que se soliciten, sin li
mitación :rgun-i en el nú n-ro. 
L »3 fallos da dicha Junta serán 
•apelables anta el Gobernador ge 
lierai y en alzada al Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 186. A los individuos re
sidentes en el extranjero, desda 
1.“ do Enero.del año del alista
miento, podrá concedérselas pró
rroga de igual duración que á los 
que residan en territorio nacio
nal, y sin limitación alguna en 
su número, siempre que acredi
ten que por cualquier concepto 
se les irrogaría gravo perjuicio 
en sus intereses ó medios de vida 
si se les obiigise á efectuar el 
viaje de incorporación á fil-as La 
concesión de tales prórrogas, que 
habrán de solicitarse dentro de 
los plazos indicados, se hará por 
las Juntas de los Consulados res
pectivos, si éstos estánautoriz‘ado3 
para el reclutamiento, y, en caso 
contrario, por la Comisiones mix
tas á que correspondan los Ayun
tamientos en que h-ayan sido alis
tados, previo informe de ia Auto
ridad consular, justificative dei 
perjuicio quo se les causa, é inde
pendientemente del número que 
se señale á cada Caja.

Art. 187. Los profesionales, 
artistas ú obreros pensionados por 
el Estado para ampliar sus estu
dios en el extranjero, además de 
poder ser clasificados y revisadas
sas excepciones ó exclusiones en 
los Consulados da la demarcación ! 
en que residan, con arreglo á los j 
preceptos da esta ley, tendrán ? 
derecho á disfrutar un año da 1 
prórroga, ampliable por tras más, 1 
siendo el número da las que se | 
conceden por este concepto inda- | 
pendiente del tanto por ciento j 
que corresponda á cada Caja. ^

Art. 183. Las peticiones' de 
prórrogas en el extranjero y po
sesiones españolas del Golfo de 
Guinea, sarán resueltas antes del 
15 de Julio, y se dará cuenta en 
esta facha al Ministerio de la 
Guerra, por conducto dei de Es 
tado.

Art. 189. Los indiviunos que 
hayan disfrutado prórroga, se in
corporarán, al cesar en ella, al 
primer contingente y servirán 
en ol cupo que les hubiese corres
pondido en su Reemplazo por el 
número del sorteo, ocupando ei 
lugar que determina el articulo 

el capítulo 20, y el tiempo vine se 
disfruten aquéllas será de abono 
en las dos últimas situaciones dei 
servicio militar, aplican.lose en 
primer término á ia reserva te
rritorial.

Art. 191. En caso de guerra, 
ó en eircaast-anoias extraordina
rias, no .sí concederán prórrogas 
por ningún concepto, y podrán 

tes, llamando á di as á los iudiivi- 
duis que se encuentren en el 
goce da las mismas. Decretada la 
movilización general dal Kjér- 
cito, queiarán anuladas todas las 
concedidas.

| Art, 192. El díi 15 da Julio 
las Comisionas mixtas remitirán 
á los Jefes de las Cajas correspon
dientes los siguientes documen- 

j tos:
1 .” Una relación por Muaici- 

! píos de los mozos de su Caja que, 
j por estar comprendidos en al ar- 
i tículo 41, tienen designados los 
1 primeros números dal sorteo;
i 2 ° Otr-a, igualmente por Mu- 
| nicipios, de los declarados sol- 
s dados.
í 3.° Otra en la misma forma 

da los soldados con excepción dal 
j servicio en filas, con expresión 

del caso en que están comprea- 
! didos.

4 .° Otra que comprenda los 
mozos declarad )S sol lados, con 
expedientes no resueltos aún de- 
ónttivamente;

5 .® Las filiaciones por orden 
alfabético de todos los compren
didos en dichas relación is.

Las expresadas relaciones y fi
liaciones contendrán los datos 
que sedetaUarán en el Reglamm- 
to par-a la ejecución de esta ley.

Art. 193. El dial.” del mes de 
Agosto tendra lugar el iegreso de 
los mozos en Caja, y á fin de que 
llegue a conocimiento de los inte
resados, los Gobernadores lo ha
rán público, con la ëonveniente 
anticipación, en los Roletines ofi
ciales de las provincias, y los Al
caldes por edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre.

Art, 191. El ingreso de los 
mozos en Caja será precisamente 
por lista, á prosencid de los qua 

en el mismo que, con arrag < 
articulo 205, deban ingresar 
dicha situación militar.

El Jefe de la Caja recibirá 
ej ampiar de cada relación y 
voiverá otro al comisionado

| pendiente.
| Art. 195. Siendo voluntaria 
| la presencia personal de los mo- 
1 sos para su ingreso en Caja, no 
1 recibirán socorro alguno los que 
| quieran concurrir á dicho -acto.
« Art. 196. El j Je de la Caja 

ingresado del Municipio corros- 
pondiouto, y dichos comisionados 
•acusarán recibo de las que se ha
ga cargo.

Art. 197. L* cartilla militar 
se ajuátirá al modelo que apare
cerá en el lUglamento para la 
ejecución de la ley, y conten

la expide^ el año, número di or
den, situación y «ombre del in
teresado, su media filiación, im
presión digital, excepciones, ex
clusiones ó prórrogas que haya 
disfrutado y las causas que la mo
tivaron, sus deberes y derechos 
en las diferentes situaoioaes mi
litares, y los castigos ó penas á 
que puede hacerse acreedor en 
caso de falta ó delito milit-ar.

Unidas á la misma cartilla 
irán unas hojas de movilización, 
dispuest-as covenientomento para 
que una parte de ellas pueda ser
vir de resguardo á las Compa
ñías do ferrocarriles, á cambio 
del billete necesario para los via
jes á que obligue el servicio mi- 
litar á los individuos sujetos 
á él.

Art. 198. La Oirtilla militar 
tendrá, para todos los individuos 
sujetos al servicio de las armas, 
una significación análoga á la cé
dula personal, sin que aquel do
cumento excluya la adquisición 
de ésta en los casos y situaciones 
que marquen ias leyes fiscales y 
sus Reglamentos.

Art. 199. BSI A'calde citará, 
con las formalidades del artículo 
45, á los mozos que han ingresa
do en Caja, y el delegado del 
Mu-nicipio entregará á su presen
cia la cartilla miliiar á cada uno 
da los interesados, d-ando lectura 
de cuantas prevenciones conten
ga dicho documento.' De este acto 
certificará el Alcaide bajo su fir
ma y sello del Ayuntamiento, 
haciendo igual certificación en 
cada una de las cartillas entrega 
da.s á los mozos, quienes firmarán 
el acta municipal después de re
cibida aquélla.

Cuando algún mozo no resida 
en la localidad en que haya sido 
alistado, el Alcalde de este pue- 
b o remitirá la cartilla militar ai 
.Alcalde, Presidente de la, Junta 
de reclutamiento, Consulado ó 
Viceconsulado del punto ódemar- 
cación en quí aquéise encuentre,

I con las formalidadesantesdichas. 
IUna vez hecho esto, se comuni

cará de oficio al Alcalde remiten
te la entrega y lectura al intere
sado de su cartilla militar,

Art. 200. Los individuos alis- 
| tados en las Juntas consulares de 
1 reclutamiento, 'ugresarán en las 
1 Cajas que se designen á cada una, 
Icon arreglo á lo dispuesto en el 
S artículo 23, y dicho acto se efeo- 
1 tuará enviando los Presidentes 
i de las Juntas las relaciones y ü-

Ministerio de Estado. Por igual 
conducto enviarán éstos á aque
llos las cartillas militares corres
pondientes.

Para la entrega de la cartilla 
militar a los interesa tos, seobse r- 

1 varán las mismas formalidades 
que previene el artículo anterior.

Art. 201. El acto del ingre- 
1 so en Caja de los individuos alis- 
j tados eu las posesiones españo- 
j las del Golfo des Guinea, se sus- 
j tituírá por la entrega de las lis

tas y filiaciones correspondientes 
¡ al jefe de la Guardia Colonial, á 
1 cambio de las cartillas militares, 
Ique éste llenará según los ante

cedentes de los reclutas y entre
garán personalmenteal Presiden- 

1 te de la Junta da reclutamiento, 
j Después del expresado acto, di- 
5 cho Jefe militar tendrá, en cuan- 
1 to so relaciona con los mozos que 
i do él dependan, los mismos de- 
' rechos y deberes que los Jefes de 
1 las Cajas con los reclutas ingre- 
; sados en las mismas.
■j Art. 202. Una vez ingresados 
: en Caja, cambian los reclutas de 

jurisdicción y pasan á depender 
de la militar. En tal concepto, 
los que no asistieren puntualmen
te, dentro del plazo que esta ley 
señala, á la convocato.-ia para ser 
destinados à Cuerpo ó para incor- 
porarso al tugar de las asambleas 
ú otra función dei servicio, don
de próviamente fueran llamados 
por sus Jofes ó Autoridades mili
tares do que dependan, serán cas
tigados con el correctivo que para 
los desertores señala el art. 322 
del Código do Justicia Militar, 
háyansolos ó no leído las leyes 
penales militares, debiendo ser
vir precisamonte en ¡os Cuerpos 
ó unidades de las guarniciones 
de Africa.

Art. 203. Los desertores pre
sen tados ó aprehendidos perderán 
los mismos doreohos que los pró
fugos, y como éstos, beneficia
rán, al ingresar en filas, el cupo 
de esto nombro do su Municipio, 
en la forma que dispono ol artí
culo Itío.

Art, 201. La duración del ser
vicio militar será de dieciocho 
años, á partir del ingreso de los 
mozos en Caja, distribuidos en la 
siguiente forma:

1 ." Recluías en Caji (plazo 
variable);

2 .“ Primera sHuación de ser
vicio activo (tres años);

3 .° Segunda situación de ser ‘ 
vicio activo (cinco años);

4 .® Reserva (seis años);
5 .° Reserva territorial (resto 

de los dieciocho años)
.Art. 295. Pertenecerán à la 

situación de reclutas en Caja, lo-
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